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PODER LEGISLATIVO 
DECRETO NUMERO 135 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

la siguiente: 

LEY DE ALFABETIZACION Y IDUCACION 
DE ADULTOS 

CAPITUW 1 

DE LA ALF ABETIZACION Y EDUCACION DE ADULTOS 

Articulo 1•-La Alfabetización y Educación de Adultos 
tendrá por objeto capacitar al individuo, por medio de los 
instrumentos de la comunicación escrita y otras habilida
des y conocimientos cuya aplicación les sirva para desarro
Uar su capacidad de leer comprensivamente, a fin de usar 
oon provecho las ideas adquiridas y buscar por sí solo su 
formación cultural, el mejoramiento de la calidad de su 
trabajo y su posición económica y social para contribuir 
de esa manera al desarrollo del ps.is. 

Artículo 2•-La alfabetización y educación de adultos 
será obligatoria para Jos analfabetos comprendidos entre Jos 
catorce y cincuenta años de edad; siendo obtativa para las 
personas mayores de cincuenta años. 

Artículo 3•-Se fija el periodo de cinco años a partir 
de 1972 para reducir el índice de analfabetismo en la po
blación ¡¡.dulta del país, conforme a metas que la Secretaria 
de Educación Pública establecerá. Las zonas rurales ten
drán prioridad en el desarrollo de Jos planes de alfabetiza
ción. 

CAPITUW ll 

DEL PROGRAMA NACIONAL DE ALFABETIZACION 
Y EDUCACION 

Articulo 4•-El Programa Nacional de Alfabetización 
Y. Educación de Adultos comprenderá la integración y coor
dinación sistematizada de Jos esfuerzos y recursos de las 
entidades estatales autónomas, semiautónomas y privadas, 
ton el propósito de erradicar el analfabetismo. 

Artículo 5"-Los Centros de Alfabetización y Educación 
~ las Instituciones específicas donde se impartirá la en
Benanza a la población adulta analfabeta. 

Articulo 6•-La duración de cada curso en Jos Centros 
de Alfabetización será de un año dividido en dos semestres. 

CAPITUW m 

DE LA POST-ALFABETIZACION Y EDUCACION 

Artículo 7•-Las personas que obtengan certificación 
de alfabetizadas, correspondiente al primer nivel, deberán 

CONTENIDO 
Decreto N9 135. · Enero DJ: 1972. 

SECRETARÍA DE TRABAJO Y PREVISIÓN SociAL 
Acuerdos N913 al 19.-Enero de 1971 

AVISO!:! 

continuar la etapa de post-alfabetización en Jos centros de 
extensión educativa y cultural de alfabetización que se crea
rán para tal efecto. 

Artículo 8'-Los adultos alfabetizados podrán proseguir 
los estudios primarios, ingresando al segundo nivel en las 
escuelas primarias para adultos. 

Articulo 9•>-Las Escuelas primarias para adulto¡¡ ten
drán una duración de cuatro años y se organizarán con
forme el sistema de niveles o cursos. 

Articulo 10.-Los adultos que completen la educación 
primaria en cuatro niveles, podrán ingresar al nivel medio, 
preferentemente en la rama de estudios vocacionales. 

CAPITUW IV 

ORGANISMOS RESPONSABLES DEL PROGRAMA DE 
ALFABETIZACION, Y EDUCACION DE ADULTOS 

Artículo 11.-La Secretaría de Educación Pública, a 
través de sus dependencias respectivas, tendrá la respon
sabilidad de planificar, ejecutar, supervisar, evaluar y llevar 
a cabo los demás aspectos relacionados con el programa 
de alfabetización y educación de adultos, labor que debe 
iniciar con la población analfabeta mayor de catorce años 
de edad, conforme el Censo Nacional de Población. 

Artículo 12.-Adscrito al organismo oficial responsable 
del programa de alfabetización y educación de adultos, se 
organizará un Comité colaborador permanente. En el Re
glamento de esta Ley se fijarán sus atribuciones. · 

CAPITUW V 

OBLIGACION DE COOPERAR CON EL PROGRAMA DE 
ALFABETIZACION Y EDUCACION DE ADULTOS 

Artículo 13.-Todas las personas hondureñas o extran
jeras, naturales o jurídicas, con residencia en el país, están 
obligadas a participar en el programa de alfabetización y 
educación de adultos, ya sea mediante la disposición al 
aprendizaje en su caso, o mediante la prestación de servi
cios docentes, suministros de materiales educativos o aporte 
de contribuciones monetarias. 

Artículo 14.-Las Instituciones Públicas y las empre
sas privadas que tengan empleados analfabetos, están en 
la obligación de alfabetizarlos en los centros a que se re
fiere el Articulo 5' de esta Ley. 

Artículo 15.-La Secretaria de Educación Pública ejer
cerá la coordinación de los programas de alfabetización y 
educación de aduitos que se desarrollen con la colaboración 
de Jos establecimientos educativos, Jos gobiernos locales, las 

Pasa a la página N9 8 
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AVISOS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del depa.rtamer>to de Francisco Mora
zán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia del día sá
bado veintinueve de abril del presente 
año, a las nueve de la mañana y en 
.,¡ local que ocupa este Juzgado, se 
rematará en pública subasta el in
mueble siguiente: Una casa situada 
en el Barrio La Leona. ubicada en 
la calle Las Damas, cuyos límites y 
medidas son: al Norte, doce varas, 
calle Las Damas de por medio, casa 
Isabel R. Simón ; al Sur, diez varas 
cuadradas, con veinte pulgadas de 
vara, propiedad de herederos de San
tos Soto; al Oriente, seis varas cua
dradas c'()n veinte pulgadas. propie
dad de los mi s m o s herederos de 
Santos Soto y en el mismo rumbo 

La Tipografía Nacional, ofre

ce sus servicios de Fotograba

do, a todas las Dependencias 

Gubernamentales del Estado. 

i.A DmECCION. 

otras seis varas con propitdad de A. 
Rodriguez. Dicho inmueble tiene ins
crito el dominio a favor de la señora 
Juana Elsa Pineda v. de Gómez, con 
el N' 169, folios 296 al 299 del Tomu 
149 del Registro de la Propiedad de 
este departamento. Valora el anterior 
inmueble en la cantidad de Veinti
cinco Mil Lempiras Exactos 
(L 25.000.00) y se rematar!. para 
con su producto hacer pago al señor 
AJan Edgardo Flores R., que es en 
deberle cantidad de dinero, intereses 
y costas en la demanda ordinaria de 
Resolución de nn contrato de prome
sa de venta, que el señor AJan Ed
gardo Flores R.. ha prumovioo antr 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tepclplpa, D. C~ Hoadurao, C. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTJZACJON OflCIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBUCA , 

IIJLLEI'ES GIII08 MONEJ)A METALlCA 
c._. Vntcr CO:m¡nG V•tca c ...... v-'" 

"""" . 
.. L 2.00 ¡ 2.02 L 2.00 l 202 l 198 l ~02 

Ccl&> Sa'-. u. me O.l!ll 080 ~ 0.792ll oeo 
Ouot=l --··--·· .. 1.98 2.00 2.00 ~ ¡98 200 
Col6a c. R. 0.29111168 0.301887 0.30188'7 ~ 0.2981168 0.301Be7 

C6<dobao -----·· 0.282857 0.285714 0.285714 ~ 0.282857 0.2857!4 

Pe.o Y=f;OC!!Io ···- 0.15852'1 0.1809 0.180128 0.1614 - --o--

= 11-of do 0.0 Tiru> l ?000 Onza r....,. igual a: 31J03~ 

COTJZACION NO OflCIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORX 

Ul:n"u Esterüno . """"" ......,., 
1'1-cm.co Belga . 

"""""' Sulzo . 
M~ Alemón 
nonn Rola!l.dh 
Coroao Sueco 

L!ra -·-····· 
Peseta 
D6lcn Cauadlenae 

N O T A 11• 

J>OLAJIES 
f 2.494!1 

0.1810 
0.0216 ··-0.299!1 ··-01999 
!Ull1640 
DOI48 . .., 

........... 
L 4.989 

0.3620 
O.!M32 
0.5012 
0."-1!10 
0.5990 ...... 
0.0032110 
0.11296 
l !!Me 

L-Loe gtroe en Dólares llbradoa a cargo de Bancos (:ostarrtceneel!l ser4n a.credi~ 

tadoe al tlp~ de cambio ,e mR. 8.828 por Dólar. 
1-Lu ootfzacfcmee no ottctalee 110t1 tomadaw del fntnrme semanal deJ Ftrst Na· 

tlonaJ City Ba:nk de New York. 

&.-Para evita!' ~t.."Uial.1onea frontt.l'lzaa, el D\.rectorto del Banco Central "e 
Hondunul a:1tol1z6 la venta a Ja Pl1l' de laa monedas centroameriCilllU. 

4..-EI Banco Cer.tral de Hondurs.a eompra.rá la Plata producida en el pata al pre-
eto de Neow Vork rr,enOI' g-astoa que oc~tmone su manejo. ~ 

BANCO C"ENTRAL nF. H0N'nT:rRA R 

ALI!liANDJIO ABMIJO PTh'EDA, 
1m del Depto. de C..mbtoe. 

este Juzgado. Se ad,;ert~ a l . 
resados, que por tratr..rse de 08. ll11:e
licitación, no se admitirá prtmera 
que no cubran las dos terc~ posturas 
del avalúo. el cual Mciende raslapartes 
",...;b · di ad a •tuna ~" a m e a. --·Teguril!al D 
23 d<· marzo de 1972 Pa. · C .. 

FaiL•tino La.ínez Me .. 
Secretario. JIB, 

tf) F dUdino l.aínez ~lejía. Ha . 
11 d' "J } Ur> 

"" " que. ~e~: uzgado de Letras l~ 
de lo CIVIl .-Tegucigalpa, F. M.. 

Del 3 al 25 A. 72. 

Ei infrascrito, Secretario del Juz... 
gado de Letras Primero de lo avü. 
del departamento de Francisco Mora. 
zán, al público en general, hace 88• 

ber: que en la audiencia del día sá. 
hado quince de abril del presente año 
a las nueve de la ma.ñaoa, y en eÍ 
local que ocupa este Juzgado se re
matara en pública subasta e!. ;.;gnien
te inmueble: Un lote de terreno de 
una manzana de extensión o sea difZ" 
mil varas cuadradas, uméado a do& 
kilómetros y medio sobre la margEQI 
izquierda que conduce a Suyapa, for
ma parte de un lote de mayor exten
sión, conocido con los nombres de 
Guambasteca, San José y San Miguel 
del Trapiche, en esta ciudad inscrito 
el donúnio con el número 2Ó9 folios 
del 339 al 341, del tomo 175, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil, del departamento de Fran
cisco Mor:u;án. El inmueble relacio
nado ha sido valorado en la caotidad 
de Cien Mil Lempiras, valor asigna
do por el peritaje, y se rematará para 
oon su producto hacer pago al Ban
co de Honduras, S. A., en cantidad 
de lempiras que es en adeudarle la 
sociedad ''Hospital Especialidade6 
Suyapa, S. A.", y se hace la adverten· 
cía de que por tratarse de segunda Ji. 
citación, es postura hábil la que se 
haga por cualquier cantidad.-Tegu· 
cigalpa, D. C., 21 de marzo de 1972 • 

.l. Faustino Laínez Mejia, 
Secretaria. 

(f) Faustino Laínez Mejía. Ha1 un 
;ello que dice: "Juzgado de Letras 1• 
de lo Civil".-Tegucigalpa. 

Del 29 M. al 10 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del ~~
gado de Letras Primero de lo Civil. 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa• 
ber: que en la audiencia señalada pa· 
ra el día sábado veintidos de abril 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana y en el local que ocupa este 
Juzgado. se rematará eu pública su· 
basta <·1 inmueble sig¡nente · "Un lo
te de 'terreno marcado con el S' tres, 
del Blaque "B"' en el piaDo de la 
lotificaeión de "Las Lomas del G1li-
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. " con un área de mil setenta ;a:,. 'varas cuadradas y cincuenta y Ios eentési"?•s. de vara cuadr~a. 

e Jnide y litmta: al Norte, tremta 
qu etros nueve centímetros, con Blo
DI D calle de por medio; al Sur. :J:e r{,etros setenta y seis centíme
tros con lote trece, del Bloque B; al 
Este treinta y cinco metros, ochen
ta y' un centimetro, oon lote número 
doS, del Bloque B; y, al Suroeste, 
treinta y tres metros cincuenta y 
nneve centimetros con lote N• cuatro, 
del Bloque B, en el que se encuentra 
las mejoras siguientes: Una ea.sa de 
paredes de ladrillo rafón, techo de 
iionereto y cielo concreto, piso de la
<lrillo compuesta de una sala informal, 
sala 'comedor, cocina, garaje para 
dos carros. dos baño~, tres dormito
rios cuarto para servidumbre con sus 
serVIcios sanitar:os; inmueble que se 
encuentra inscrito a nombre del se
ñor José Humberto Laínez, y con 'los 
Nos. 292, folios 37 4 al 376, del Tomo 
185 del Regsitro de la Propiedad (le! 
depi..rtamento de Francis'!O Morazán. 
Valor del Inmueble incluyendo en 
ello solar y casa, detallados en la 
- de Cuarenta Mil Lempiras 
exactos (L 40.000), y se rematará 
para con su producto. hacer pago al 
Licenciado Edgardo Cáceres Caste
llanos. como apoderado del señor Mi
guel Pavón M'dence. oue es en de
bet'le cantidad de dinero, intereses y 
eosta.s en la dPmanda Ejecutiva. que 
el Liceneiado Cáceres Castellanos. ba 
promovido ante este Juzgado. Se ad
vierte a los interPsados que por tra
tarse de primera licitación, l1JO Se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la suma arriba indicada. 
-Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo de 
1972. 

f austino Laínez Meiía. 
Secretario 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
aeDo que dice: "Juzgado de Letras 1• 
de lo Civii".-Tegucigalpa, F M 
-Honduras. 

Del 20 M .. al 15 A. 72. 

El infrascrito. Secretario del J uz
gado de Letras Primero de lo C'vil, 
del departamento de Francisco M~ 
razán, al público en general, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
PBra el dia sábado veintidós de abril 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana, y en el local que ocupa este 
Juzado, se rematará en pública subas
ta el inmueble siguil'nte: Una casa, 
Ubicada en esta ciudad, en el barrio 
Las Delic'as o de Los Dolores. cons
trucción de adobe, piedra y ladrillo, 
tompuesta de dos pisos cubierta con 
tejas, de catorce varas de frente, con 
~rias piezas, caballeriza baño, ser
VIcios sanitarios y en el iado criente 
de! solar, se encuentra edificado un 

malecón de piedra, de tres piezas, y 
un baño, con paredes de piedra, cu
bierta de tejas, que miden más o me
nos veinte varas de norte a sur, por 
seis varas de oriente a poniente, más 
un corredor a lo largo de las piezas 
y baño, con una baranda de hierro. 
siendo las paredes que limitan al norte 
y este del BOlar propias, teniendo to
da la edificac:ón instalación eléctrica. 
agua potable, y toda la construcción 
se encuentra sobre un solar que mide 
treinta y nueve varas de oriente a 
poniente, por el lado norte; treinta 
y cinco varas de norte a sur. por el 
lado oriente; treinta y dos varas de 
este a oeste, por el lado sur; y, ca
torce varas de norte a sur, por el la
do de occidente, limitando: al Norte, 
con propiedad de herederos de don 
Rafael Alvarado Guerrero; al Sur. 
propiedad que fue de doña Natalia 
viuda de Lozano, hoy de su hijo Pa
blo Lozano, y también limita por es
te rumbo, con propiedad de don José 
Barrientoa y Maria Pérez; al Oeste, 
con casa que fue de los herederos de 
don José Maria Reina, calle de por 
medio, hov propiedad de Pedro Pa
checo; al Este, propiedad del doctor 
Romua1do B. Zepeda, hoy de herede
ros; la anterior propiedad se encuen
tra inscrita a favor de la señora Ca
talina U garte viuda de Agurcia, con 
el número 104, folios 217 al 218, del 
tomo 266, del Reg:stro de la Propie
dad Inmueble de este departamento. 
Inmueble que ha sido valorado de e~ 
mún acuerdo, en la cantidad de Cin
cuenta Mil Lempiras, (L 50.000) , y 
se rematará para con BU producto ha
cer pago al Abogado·Armando Tomé, 
como apoderado sustituto de la seño
ra Concepción Blanco Novoa de Na
varro, que es en deberle cantidad de 
dinero, intereses y costas en la de
manda con acc!ón de desposeimiento 
contra tercero poseedor de finca hi
potecada, promovida por el Abogado 
Armando Tomé, contra la señora Ca
talina Ugarte viuda de Agurcia, en 
este Juzgado. Se advierte a los. inte
resados. que por trat":':'e. de pnmera 
licitación, no se adnutlran posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo el cual asciende a la 

A Quien Interese 
Los cheques qae se exlien 

dan a estos Talleres deben dé 

ser a nombre del Director Ti-

pografía Nacional. 

LA DIRECCION 

suma arnba indicada.-Tegucigal~ 
D. C., 15 d, marzo de 1972. 

F 'lllstino Lainez Me¡ía, 
Secretario. 

(f) Fauollno Laínez Mejía. Hay UD 

sello que dice: "Juzgado de Letras 1• 
de lo r:ivil".--Tegucígalpa. 

Del 18 M. al 13 A. 72. 

El infrascrilx>, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Ci..n, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, y para 1011 
efectos de ley, hace saber: que en 
la audiencia a verificarSe el dia sá
bado veint:nueve de abril del corrien
te año. a las nueve de la mañana, en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública BUbasta el si
guiente inmueble, en el cual se de
talla en la fonna sill'Uiente: Dos lotes 
de terreno marcados con los núme
ros dos y cinco del Bloque B-4, f<l!'
ma.ndo un solo cuerpo aue mide y li
mita as!: al Norte, setenta y seis 
metros, oon lotes tres, seis y siete 
del Bloque B-4: al Sur, sesenta y dos 
metros. con lotes nl1meros uno y cua
tro del mismo lote B-4: al Este, vein
ticinco metros. con Aeropuerto In
ternac'onal de Tonoontin; y, al o
te. veir>ticin"" m<>tros. con lote C-4, 
mediando calle; que los dos lotes que 
fonnan un 110lo cuerpo tienen un área 
total de dos mil doscientos noventa 
y cuatro varas y ochMlta y una cen. 
téslma de vara cuadl'llda. v se """"en
tran nbicadt>!! en la Colnnla América, 
situada en el lugar de Tonoontln. de 
este Distrito Central". Inmueble Ins
crito a favor del señor Juan Antonio 
Mejia Mejía. bajo el número 242, fo
lio 439 y 440 del tomo 233, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble, de 
este departamento. Y se rematará pa
ra hacer efectiva la suma de dinero, 
intereses y costas del juicio qne es 
en deberle el señor Juan Antonio Me
jía Mejia, al Banco de Honduras, 
S. A. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, que fue he
cho por la cantidad je Ochenta Mil 
Lempiras. y sin que hagan el respec
tivo depós'to.-Tegucigalpa, D. C., 14 
de marzo de 1972. 

José Faustino Lalnez Mejla. 
Secretario. 

(f) José Faustino Laínez Mejía. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Le
tras 1' de lo Civil".-Teguc!galpa. 

Del 17 M. al 12 A. 72. 
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AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL 

INGENIEROS CONTRATISTAS CENTRO AMERICANOSJ 
S. A. (ICCASA) 

Compañía de este domicilio, participa al comercio, banca, 
industria y público en general, que según Escritura Pública 
autorizada, por el Notario JOSE H. BURGOS, el día ocho de 
marzo de 1972, en esta ciudad capital, aumentó el capital so
cial de Lps. 300.000.00 (trescientos mil lempiras exactos), a 
Lps. 600.000.00 (seiscientos mil lempiras exactos), el cual 
está íntegramente suscrito y pagado. Artículo 380, del Código 
de Comercio. 

LA GERENCIA 
8 A. 72. 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA ESPECIAL 

La EMPRESA DE CURTIDOS CENTROAMERICA, S. 
A., convoca a una Asamblea Especial de todos los socios, po
seedores de Acciones Pre.ferenciales, que tendrá lugar el día 
martes 25 de abril, 1972, a las 2:00 de la tarde, con el objeto de 
lo siguiente: 

Artículo Unico: Convertir las Acciones Preferenciales, en 
Acciones Comunes. 

En caso de no haber quórun la Asamblea tendrá lugar al 
día siguiente, en el mismo lugar y a la misma hora, con los 
Accionistas que concurran. 

San Pedro Sula, 3 de abril de 1972. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
8 A. 72. 

CONVOCATORIA 

Se convoca a los accionistas de la empresa de CURTIDOS 
CENTRO AMERICANA, S. A., para una Asamblea Ordinaria 
y Extraordinaria que tendrá lugar el día martes 25 de abril del 
corriente año, a las 3:00 p. m., en las oficinas de la empresa, 
sitas en la salida carretera a Puerto Cortés, para tratar los 
asuntos que mandan los Artículos 168 y 169 del Código de 
Comercio. 

Si no hubiera quórum en la primera reunión, la Asamblea 
se llevará a cabo el día siguiente, en el mismo lugar y hora 
con los accionistas que concurran. ' 

San Pedro Sula, Cortés, 22 de marzo de 1972 

Secretario 

8, 12 y 17 A. 72. 
del Consejo de Administración. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Departamental de 
Islas de la Bahía, al público en gene
ral, y para los efectos de ley, hace 
saber.: . que con fecha dieciocho de 
diciembre del año recién pasado 
(1B71), se presentó a este Juzgado 
de Letras la señora Fannle Nora 
Hill vda. de Howell, mayor de edad. 
viudad, de oficios domésticos. hondu
reña, vecina. del municipio de Utila, 
en este departamento, solicitando Tí-

tuJo Supletorio por carecer de títuJo 
de dominio inscrito, sobre los siguien
tes inmuebles: a) Un terreno deno
minado Turtle Harbour, ubicado en 
la Isla de Utila, el cual tiene una ex
tensión superficial de dos manzanas 
y media, más o menos. que limita: al 
Norte, con Charlie Muñoz; al Sur, 
con Sheldon Whitefield ; al Este, con 
el mar; y, al Oeste, con el pedrero 
denominado Cliff, cuJtivado de coco
teros; b) Terreno conocido con el 
nombre de Cliff, con una extensión 
aproximada de seiscientas yardas, 

Nota de la Administración 
L~ orig~ que • ea 

víen para publicarse en LA 
GACETA, deben estar 8ICailor 
por un solo frente y, si poei. 

ble fuere a máquina. 

LA DIRECC/Ofll 

ubicado en la banda norte de la Isla 
t!le ,Utila,. el que tiene las siguientes 
cohndancms: al Norte, con propiedad 
de Susana Baker; al Sur, con terreno 
de A. Yeynolds; al Este con propie
dad de Laurie Jackson; ·y, al Oeste 
con el pedredo llamado "Tbe Cliff"' 
cuJtivado también de cocoteros. y' 
e) Un sol9:r situado en el barrí¿ d<i 
Punta Caliente, en el municipio de 
Utila, el que mide setenta y cinco 
pies de largo por cuarenta y dos de 
ancho, colindando: al Norte con 
calle principal; al Sur, con el' mar· 
al Este, con J e mina Cooper vda. d~ 
Howell. Que en dicho solar ha cons
truido una casa de habitación com
puesta de sala, comedor cocina dos 
dormitorios y un hall; tOda coruitrui. 
da de madera, techo de zinc y su 
respectivo jardín, y que para !:aran
tizar su solicitud, ofrece el testimo
nio de los testigos: Isaac Bosh, casa
do; Frank Morgan, soltero. y Ha.rlie 
Muñoz, casado; todos mayores de 
edad, propietarios de bienes, y veci
nos del municipio de Utila.-Roatán, 
13 de enero de 1B72. 

- ~ ..,l .... , .. i.~ ... , 
P. P. Orellana V., 

Secretario. 

(f) P. P. Orellana V. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras".-Is
las de la Bahía. 

8 F., 9 M. y 8 A. 72. 

El infrascrito Secretario del Juz.. 
gado de Letras ' de esta Sección Ju
dicial, al público hace saber: que se 
ha presentado a este Despacho el 
señor Félix Berto García Martinez, 
mayor de edad, agrl:cuJtor Y ~B;de
ro hondureño y vecmo del muructplo 
de' J acaleapa, solicitando TftuJo Su
pletorio del siguiente inmu~ble: Un 
lote de terreno, como de cten man
zanas de extensión, ubicadas en . el 
lugar conocido con el nombre de Pie
dra Herrada, jurisdicción de ~acalea
pa departamento de El Para.ISO, cuJ
tivado con zacate natural para re
pasto de ganado vacuno. Dic~o !ote 
tiene como colindantes los s¡gwett· 
tes: al Norte, con propiedad de~: 
drés Ir!as y carretera de por m~o • 
al Sur con Maca.rio Irías; al Onen
te con'Rumualdo Miranda: y, al o
te: con Miguel Angel Argeñal Ponee. 
Dicha paresión ae encuentra 4 
con alambre de púa,_Ia qu:._!::! 

1 poseer en forma qweta.. _.....-
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CONVOCATORIA 

DROGUERIA F ARMACEUTICA INTERNACIONAL, 
S. A. DE C. V. 

Por este medio se convoca a los Accionistas de la Dro
g.-ia Farmacéutica Internacional, S. A. de C. V. (FARIN
TER. S. A. de C. V.), para que asistan a la sesión de la Asam
blea General Ordinaria de Accionistas, que tendrá verifica
üvo el dia lunes 24 de abril, a las 7:30 p. m., en el local de 
Ja Emprelila, con el fin de tratar los asuntos que determi
DaD el Artículo N" 168, del Código de Comercio. De no efec
tuarse la Asamblea per falta de quórum, ésta se llevará a 
cabo el día hábil siguiente, a la misma hora y en el local in
dicado y cualquiera que sea el número de los socios que asis
tan. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
8 A. 72. 

CONVOCATORIA 

MOLINO HONDURE:RO, S. A. 

El Consejo de Administración del Molino Hondureño, S. 
A., por este medio se permite convocar a los señores Accio
nistas de la Empresa, a una Asamblea General Ordinaria, que 
deberá reunirse en esta ciudad, en las oficinas del señor Ber
tie R. Hogge, a las 3:00 p. m., el día miércoles 26 de abril de 
1m'2, para conocer y dar cumplimiento a las disposiciones del 
Articulo N" 168, del Código de Comercio. 

. En caso de no reunirse el quórum de ley, la Asamblea 
General, tendrá lugar el día siguiente 27 de abril próximo, en 
el mismo lugar y hora, con los Accionistas que concurran. 

San Pedro Sula, 3 de abril de 1972. 

8 A.. '72. 

110 JnMn~mpida, más de diez años. 
Qae -dlebo lote de terreno no se en
m ha en ninguna comunidad ni es 
pro indMso. Y para acreditar los ex
bmaos de su solicitud, ofrece el tes
tlmenio de los señores: Marcos Ar
.¡oeliat, .Rafael Elvir y Gerardo Alva
ra4o Sauceda, mayores de edad, 
propietarios de bienes y de este de-
118riamento vecinos del municipio de 
Jacaleapa.--'-Danli. 8 dE' diciem bt'<' de 
lO'Jl. 

G. Barri<>s .M .. 
Secretario. 

lf) G. Barrios M. Hav un sello qu< 
qae diee: "Juzgado de Letras Sec· 
cioaal".-Danli, El Paraiso.-Hondu-
1'88,C .. A. 

8 11'., 9 M. y 8 A. 72. 

11 iufra.serito Secretario del Juz. 
Pilo 2' de Letrd de lo Civil, del d<'
I'U'tamento de Francisco Morazán. 
lll'J~Ütie<> en general y para 1108 efe<'-

MARIA ESTELA OYUELA, · 
Secretaria del Consejo de 

Administración. 

tos de ley, hace saber: que con fecha 
19 de noviembre de 1971, se presen
tó ante este Despacho, el señor Gus
tavo López Medina, mayor de edad, 
soltero, Sacerdote y de este vecinda
rio solicitando Titulo Supletorio ¡ro
bre el inmueble, que se describe de 
la manera siguiente: "Solar sito en 
el centro de la población de Lepa
terique, en este departamento, e! que 
mide y !'mita: al Norte, veintiséis 
varas treinta y una pulgadas y me
dia. propiedad de Juan Yam; al Sur, 
ve!ntiuna varas seis y media pulga 
das y media, calle de por medio, con 
casa y solar de Pedro López Medina; 
al Este, cuarenta y tres varaa, con 
solar de los herederos de Ezeqniel 
Servellón Alvarado; y, al Oeste, cua
renta y tres varas. con propiedad del 
declarante. Que hubo Pl inmueble re
lacionado. er. virtud dt eomora quE 
de él hizo en documento privado a 
los señm-es José 0\~dio. E'" y Blan· 
ca Victorina Silva S..rvellón. el 10 
de julio de 1961. Que desde la éPú· 
ca de su adquis'ción Jo ha venido ro· 
seyeud:o. y que los antecesores la 
hubieron dicha propiedad, por ocu-

La Tipogratia Nacional, ofre

ce 11111 servicios de Fotograba. 

do, a todas las Dependencia 

Qabemamenlales del F ....... 

LA DIRFCCIOH. 

pación y que sobre la misma Bo exi8-
ten otros poseedores pro indWiaoa. 
Para acreditar las extremOII' antes 
apuntados, ofreció el testimonio de 
los señores: Coronado Martínez, Jo
sé Antonio Martinez y Amparo Slva 
de Lagos, todos m'iyol'E'S de edad y 
vecinos de Lepaterique. Se manda a 
publicar tres v~. una vez cada 
tl'f'h•ta dlas, para oonocintiento- del 
público para los efectos de 'floy''.
Te"11cigalpa, D. C., 29 de febrero de 
1972. 

J. Murillo M., 
Secretario. 

(f) J. llfurillo M. Hay un Sl'lto que di
ce: "Juz~do de Letraa 2" de lo Civ'l 
-Tegucigalpa, F. M.-Hondurlls"-

9 M., 10 A., 9 M. 72. 

El inf..,.scrito. RPcretario del .Tttz
gado de J RtraR 'l'e~~ero il" lo c¡.,j). 
para lns fines l~lpq eonsi~tes. 
al público en l!'ene..,.l, hg~e Bllb<>r: 
aue en 4 de P""lq1;!1 de 1 Q'TO se .._ 
set1t6 a e!'i'P Tl<"!!na.~"n pi ~"'iior Vfc
tor Y•nuel CP!'tro ro.;nr.hl'l~t. 11!avnr 
de edad, c•sado, Y.,t,.reóm.:o v ile 
este vf'Mndorio. snu~;tantlo Tltttlo 
Sunletmio del inm11~ble. mte a OM'l· 
tlnnarión se d.....,,.;h<', ''TJn totn'P"' 
sit>•ado en el lnl!'>lr ~ .. .....,,inlldo "JJ% 
Oniqeamote". i11,.;~~::~~rli,.,.i6n do ~ 
Matias. en ...te f)I!Of~•o Centroo1 ~.el 
Que tiene una erlen~'ón 8'11&t!m4al 
de siete ma-n7.RD,.R. ~o más -o.~ 
nos. con f'flt.as colindAnt"ias e•a c.Íft. 
lfl!'l' al Norte. con IJOSPOliÓn "" JoAe 
lné« MPJtdO?.a. eer-oo de P l~mbr.o v 
niPrlra de oor Jl'letlio: R1 ~"'"· htm· 
b;én oon nnoesió-, de .r,.,..¡,. Tnés '*""
lima: "' P.•te. con oo.._U>n d<> J""'é 
InP, MPndO?.a: v. ~~ f'-..t<> Mn ,.,_ 
Fw.Si6n (lp rlnn r~rtn~ttllq MPnmvnt• . 
PA:ril. a.creditR r lnR Plri"~mo~ tte 1111 
peticiórl pronone el t~timon;n ,.P 
1M se-ñores~ ÚOrPn'7.o ~~,no.,a Vaf1"' 
dares. casado, Carlos Hurnberto AJ. 
varado, soltero y José Angel Men
doz~ soltero. todos mayores de edad, 
labradort'a, pro¡,ietario y veei~ ele 
San Matiaa, en este Distrito Central 
-Tegucigalpa, D. C., enero 31, 1972. 

Francisoo Portillo Figueroa., 
St'<:I-etario. 

( f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello qne dice: "Juzgado de Letras 
3' de lo Civil".-Tegucigalpa, F. M. 
-Honduras. 

7 F., 8 K. y 8 A. 'l2. 
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El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaría de Economía, hace saber: 
que con fecha diecisiete de marzo del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Se solicita registro y depósito de u?a 
ma.J;'ca de fábrica.--Señor Ministro de Economía y Comercio. 
-Su Despacho.-En representación de la sociedad "Comer
cial e Inversiones Galaxia, S. A. de C. V.", sociedad organiza
da conforme a las leyes de la República de Honduras, con do
micilio en este Distrito Central, con todo respeto comparezco 
ante usted, a solicitar el registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: "Yummies y dibujo", representada por 

la palabra en lLtem!IÓn y adoptada como marca de fábrica pa
ra amparar y proteger h fabricación, venta y exportación de 
productos tales como: Snachs, corn chips, saladas, boquitas, 
tortillas, bizcochos, confites, conservas, dulces, galletas, ja
rabes, gelatinas, jaleas, !'opas en sobres, refrescos en polvo, 
mostaza, mayonesa, encurtidos, mermeladas, pop, corns, fru
tas en almíbar, flanes, pudines, y demás productos similares. 
Loa etiqueta consiste en una corona de tres picos: el pico cen
tral es de mayor longitud que los picos laterales, los que a su 
vez están separados p:>r un mismo ángulo del pico central. 
Del"pico lateral derecho pende un cuadrilatero rectangular, 
con dos lados ligeramente curvos, y los otros dos irregulares. 
En la parte central del rectángulo y abarcando toda su lon
gitud en letras de características notables el nombre "Yum
mies", productos que elabora mi representada en su domi
cilio ·S<?cial,. se aplican los productos impresa, grabada, en 
cualqmer bpo de letra, color, tamaño, sobre los productos 
de empaque, envases, cajas y envolturas que los contienen, 
·en la fo,!IDa acostumbr~da en el comercio y la industria. 
Acompano poder y demas documentos de ley. Al señor Mi
nistro pido: admitir la presente solicitud con los documentos 
acompañados, darle el trámite correspondiente, y en definiti
va, resolverlo de confOI·midad, emitiendo el Acuerdo y Cer
tificación respectiva.-Tegucigalpa, D. C., diez de marzo de 
mil novecientos setenta y dos.-(f) Osear Armando Mela
ra M." Lo que se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 17 de marzo de 1972. 

8, 18 y 28 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes ·y Marcas de Fábrica depen
diente de la Secretaria -le Eronomia, 
llal.!e saber: que con fecha veinticua
tro de marzo del 'Jl'rerentP año. se 
admitió la solicitud que dice: "Re
!fstro de ma,.,a.--Señor Miniqtro de 
Economia.-En renresentación de 
Beecham Group Lil11ited, O"" romer
cia también oomo The Phosperine 

Adán López Pineda} 
Registrador. 

Co., y como Beecham Products Over
seas, domiciliada en Brentford In
glaterra, vengo a nedirle el registro 
de la marca de fábrica consistente 
en las nalabrs•: · 

PHOSFERINE EXTR~VITt 
para distinguir: sustancias y prepa
raciones farmacéuticas para usos hu· 

mano y veterinar:o ; y la cual se . 
ca a los envases, caja.a Y em apli. 
que contienen los Productos P6quea 
dola, imprimiéndola, estam' .~
por. medio de etiquetas qu~la, 
adhie':"n, y en cualquiera otra fo le¡ 
apropiada en el comercio PI nna 
el poder para que se · d:o 
conducente, los demás d ramne en lo 
le:~; :1;' el clisé.--Teguci~ ~ 
vemtiuno de marzo de mil ~ 
t?s setenta y dos.-(f) LeonaniO 
Casco F., Carnet de l'rocuracióD 
N: 0063". Lo _que se pone en COil<lcl
m•ento del pubt:co para Ws efectm 
de ley.-Tegucigalpa, D. c., 24 de 
marzo de 1972. 

Adán l.ócez Pillf'do 
Registrtulm ' 

8. 18 y 28 A. 72. 

El infraszrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Eoonom1a 
hace saber: que con fecha diecisieu; 
de marzo del presente año. se admi
tió la solicitud que dice: "Se &olicita 
registro y depósito de una marca de 
fábrica. -Señor Mi~· stro de Econo
mía y Comerc;o.--Su Desp&.cho.-En 
renrese>1tación de la sociedad Comer
cial e Inversiones Galaxia, S. A. de 
C. V., sociedad org-ani"'da confocnne 
a las leyes de la República de Hon
du..U, con domici'io en este Distrito 
Central. oon todo rPSneto comnarezeo 
ant.., nsted. a solicitar el registro. y 
depó~ito de la marca de fábaíca de· 
nomim~d~-: · ·· · 

lance 
representada por la palabra-en IX).ell· 
ción y adoptada como ma.rcll de · fl. 
brica, para amparar y proteger la 
fabricación. venta y exportación de 
productos tales como: Snaclla. ''Ml'll 
chipa, saladas. boquitas, tortUlas, tá
cochos. coofites, con.arvas, dulces, 
galletas, jarabes, gelatinas. jal~ 
sopas en sobres refrescos en ¡>OIVU, 
mostaza mayonesa. encurtidos, mer
meladas: pop corns, frutas en ,aJmf· 
bar, flanes. pud\nes. y demás produc
tos similares, productos q!U\ ~borá 
mi representada en su domtc!!M> 80-
c'al Se aplican los productos Impr&
sa, 'grabada, en cualquier tipo de Jé. 
tra color tamaño, sobre los prcduc
tos' de émpaque, envases, cajas Y 
envolturas que Jos contienen, en !& 
forma acostumbrada en el comercto 
y la industria. Acompaño ~ Y: 
más documentos de ley. Al senor li
nistro pido: admitir la presente ~ 
citud con Los documentos aeom~ 
dos darle el trámite correspOndien • 
y en definitiva. resolverlo de ~r
midad emitiendo el A~uerdo "! r
t'fieación respectiva.-Teguctga)pa, 
D e diez de marzo de mil n()VCCien
tC:.. s~tenta y dos.-(fl Qscar ~ 
do M~lara M."~..«? 0 !-'e se pone en.,_, 
nocimiento del publico para "* 
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p de ley.-Tegucigalpa, D. C., 17 de 
..rm de 1972. 

Adán Lópea Pineda, 
Keg.s<ra®r. 

8, lB y 28 A. 72. 

HERENCIAS 

El infrascróto, Secretario del Juz.. 
gallo de Letras Tercero de lo Civil, 
ilel dep8.1t8lllento de Francisco Mora
zán, aJ público en gooeral, y para les 
efectos de ley, hace saber: que este 
Juorgado con fecha cuatro de abril 
del presente año, dictó sontencia de
clarando a: Alicia Chávez Martinez 
de Zepeda Ruiz, Arturo Chávez Mar
tlnez, Alejandro Chávez Martinez, 
heredeo:-os ab intestato de su difunta 
madre doña Eulalia Martinez de Chá
vez y les concede la posesión efec
tiv& (le la herencia, sin perjuicio de 
otros herederos de igual o mejor de
recho.-Tegucigalpa, D. C., 5 de abril 
de 1972. 

Francisco Portillo F., 
Secretario. 

(f) ~rancisco Portillo F. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 3' de 
lo Civii.-Teguci¡:alpa". 

8 A. 72. 

· El infrascrito, Seeretario del Juz
gadO Primero de Letras, del depar
tamento de Copán, al público en ge
nerar, y para los ef~tos de ley. ha

'·lllé aaber.: que en sentencia de fecha 
· ··trei!e 'de ma!'2Y.> del nresente año, de

elató' · 'a: Hi!da, Ricardo Antonio, 
Marco Antonio y Orlando Castañeda, 
h~Pl'OS ab intestato de todos los 

·.:~lenes derechos v acciones transmi· 
. s/ibiÍ!¡! que a su d.ifunción dejó su pa· 

,dre dQn Jooeé Enrique Castañeda, ve
,. ciD~>. que fue del pueblo de Florida 

de Copán, y se le concede la posesión 
efect'va de dicha hereMia.. sin perjui

, cio de otros herederos de igual o me-
. jop, .derecho.-Articulo 1043 del Có; 
: diflo. :de Procedimientos. Represento 
el Aboga.do den Alfredo Táhora So
ares.-Santa Rosa de Copán, 13 de 
marzo de 1972. 

Guillermo Fajardo Garcia. 
Secretario. 

.ffl. Guillermo Fajardo Garcia. Hay 
.. un sello que dice: ''Juzgado 2' de 
·Letras" .-Santa Rosa de Copán, Co
pán.-Honduras. 

S A. 72. 

El infrascrito Secretario del Juz
gado Segundo de Letras. del depar
tamento de Copán, al público en ge
net'&l, y pa.ra los efectos de ley, hace 
Baber: que en sentencia de fecha 
veintiuno de morzo dPl nl'CS""te año, 
declaró a: Maria Ondln& Y Red Ar-
turo Mejia Santamaria, representados 

por su madre María Rosario Santa
maría, herederos ab intestato de to
dos los bienes, derechos y acciones 
transmis'bles que a su defunción de
jó su difunto padre don Porfirio Me
jia SeiTallo, vecino que fue de Cor
quin de Copán, y se le concede la 
posesión efectiva de dicha herencia, 
sin perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho. Articulo 1043 
del Código de Procedimientos. Repre
sentó el Abogado Alfredo Tábora So
lares.-Santa Ross de Copán, D. C., 
22 de marzo de 19í'2. 

Guiller:ono Fajardo Garcia, 
Seeretario. 

(f) Guillermo Fajardo Garcia. Hay 
un sello que dice: "Juzgado 2' de Le
tras.-Santa Rosa de Copán, Copán. 
-Honduras". 

8 A. 72. 

SE NOMBRA CURADOR 

El infrascrito Secretario del Juz
gado 2' de Let'ras de Jo CiV:l, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general, hace saber: que 
por decreto de este mismo Juzgado, 
de die~iséis de septiembre de mil no
vecientos setenta v uno, fue nombra
do Curador Ad-Litem de ks señores: 
Tereea Herrera de Sol6t'ZSJ'o A 'l'Ueda 
de Jesús Flores, Nicolás Efrain Ca
rrasco Vaquedano, Angel Porfirio 
Vásquez Flores, Paula Alvarado Mar
tinez Lorenzo Herrera. Hent1inia 
Vareia Moneada, Reina Isabel Sosa 
Hernández 'Manuel de Jeo<ús Remero, 
María Gil 'Martinez, Mariano Ronue 
Torres. Francisco SaPtns L6neo.. Em
ma Martlnez Cerrato, Emíl'a Fernán
dez y Santos Jsaura de Molina. el 
Licenciado Anihal Cruz S•nto•. a 
quien se le discernió el car~o; .todo 
en ~rtud de la demanda Ommana de 
Nulida.d de un Tit1•lo Sup1<'torio aue 
ha nromovioo a dichos señ<?o:-es Ana 
Felisa Padilla Ochoa de RIOS--T<'
gucigalpa, D. C., 27 de marzo de 1972 

Joaquín Murillo M., 
Secretario. 

(f) Joaquín Murillo M. Hay un sello 
que diee: "Juzgado de I..etras 2- ere 
lo Civil".-Tegucigalpa, F. M.-Hon
duras. 

8 A. 72 . 

Nota de la Administración 
Los originales que 1e eDo 

Yien pan pabUcarse en LA 

GACETA, deben estar escrit01 

por an solo frente y, si poli. 

blefaereamáqabla. 
U DJRECCJON 

PODER EJECUTIVO 

Trabajo y Previsión Sacial 

Acuerdo N• 13 

Tegucigalpa, D. C., 26 de ......., ele 
1971. 

El Presidente Constitucional ele la 
República. 

ACUERDA: 

!•-Cancelar, a partir del 31 de diciem
bre anterior, el nombramiento contenido 
en el Acuerdo Nq 235, emitido a través de 
la Secretaría de Trabajo y Previsión So
cial el 30 de octubre de 19f>8, a favor del 
ciudadano Edgardo Rodríguez Escobar, ..,. 
mo Mensajero en la oficina di!" la lnsper> 
cióri en el Comercio y la Industria, aegún 
Puesto 010106, de la Actividad 02, Inspec
ción en el Comercio y la Industria y Pro
grama 1·04, Inspección Condiciones de 
Trabajo, del Título 4-11-l, Ramo ele Tra· 
bajo y Previsión Social, y; 

2"-Nombrar en su lugar al ciudadano 
Ornar RA<Iriguez Escobar, menor de edad, 
exención del Impuesto Sobre la Renta y 
Solvencia Municipal (en trámite), quien 
devengará a partir del 7 del mes en cuno, 

la cantidad de L 100.00, correspondiente 
al 4• Paso intermedio de la Escala 04, del 
Plan de Salarios de la Oficina de CJasifi. 
cación de Puestos y SalaTios; a partir del 
7 .-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loo Despachos 
ele Trabajo y Previsión Social, 

Amado H. Nú/1&. 

Acuerdo N• 14 

Tegucigalpa, D. C~ 26 de enero de 1971. 

El Presidente Constitucional ele la 
República, 

ACUERDA: 

1 •-Cancelar a partir del 31 del conien
te mes, el nombramiento contenido en el 
Acuerdo N• 144, emitido a través ele la 
Secretaria de Traba jo y Pre•isión Social, 
f') 30 de junio de 1967. a favor de la ciu· 
dadana hlinda Alonso Aguilor, como Con. 
serje l, en Ja oficina de Contrel de Peno
na! y Proveeduría, según Puesto 009775, 
de la Actividad 01. Dirección Superior, 
Programa l-01. Administración Central, 
del Titulo 4-ll-1, RBIOO de Trabajo y Pre
visión Social ; y. 

FtUG a 14 pliaia" N9 10 
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VIene de la la pagma 

fuerzas armadas, las asociaciones culturales y de asiatencia 
BOcial, las diferentes iglesias, los establecimientos comercia
les e illduatrioUes, las mstituciones bancarias, los colegios 
profesionales, loe partidos politicos, las organizaciones Slll
dicales, la prenaa, la radio y la televisión. 

Artículo 16.-La Secretaria de Educación Pública a 
través de la Esecuela Supenor del .t'roí~I'IIdO "b'r&.llc!SCO 
Morazán", y de los demás establecimientos de Educación 
Media del país, tendrá la obligación de organizar cursos de 
adiestramiento del personal alfabetizador de maestroe y su
perviaores de educación ·de adultos. 

Artículo 17 .-Para intensificar la difusión de progra
mas de alíabetizacion y educación de adultos, la prensa ha
blaua, escnta y teleVIS8.da, aeberá prestar su colaboración 
gratwtamente, a través de sus actividades regulares. 

Artículo 18.-Los maestros en servicio o debidamente 
coleg¡aoos contnou.u:éill aua.ut!\J2.W.lu.O Cll1c0 auwt.u.s, lJOr 10 
meL<O<I, anwumeuLe. ,a,.sta acuVluaU se tomara como un mé
rito en e.1 expewente que neva 1a uuema ae escliJaJ:on M.a
gis{.el'l&l ~*''"' -l'l'Ollioc.o..es y ascensos. 

CAPITUWVI 

ESTIMULOS Y SANCIONES 

TEGUCIGALPA, n. C., 8 DE ABJUL DE ~ 

. -~ 
Dado en la ciudad de Tegucigalpa DIBtrite 

el Salón de Sesiones del Congreso r;acÍonal loe~ 111 
del mes de enero de mil novecienOO& sete~t!' Y J::>e llíla 

MARTIN AGUERO h., 
Presidente. 

NICOLAS CRUZ TORRES, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Par tanto: Ejecútese. 

GUSTAVO GOMEZ !!&-... 
Secretario-·.,., 

Tegucigalpa, D. C., 17 de marzo de 19'12. 

RAMON E. C!t'US. 

Públi~, Secretaria de Estado en el Despacho de 'I!Hqneión 

Tula B. de G1lell 

e E.RTH 1 e A ei O N 

El infrascrito, Director General de Sconomla y a-. 
• ~'culo 

19 
• __ est' ul . ,.... cio, certifica la Resolución qne dice: 

~.. .-uvoo un os para qwenes ooo,...ren en 
los programas de alrabetiza.CJ.on y educación de adultos se "RESOLUCION N• 94b.-SECRETARIA DE EC()N(). 
estableCerán en el h.eglamento de esta Ley. MIA.-Tegucigalpa, D. C., ocho de octubre de mil ·110ft· 

ArticUlo lU.-La Allaoet1zacion y liiuucación de Adul- cientos setenta y uno. · 
tos es una tarea urgente y r'atnotica para la cual se re-
qwere la eo!aboracion de todos. Se publicarán periódica- VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha treint& 
mente cuadros de honor con los nomores de las personas de agosto de mil novecientos setenta y uno, eleyó ,a 111 Se
que cooperen, y listas ue qwenes nieguen su concW'SO; estas. cretaria de Economía, el Abogado J. ARTURO DUARTE, 
últimas personas serán requeridas íormalmente por las Au- en su condición de Apoderado de TECNICA Y MO'l'OR.!E, 
tondades de Educación para que contribuyan a la realiza- S. A., con domicilio en Tegucigalpa, D. C., coniftida•& pedir 
ción &e las laBores alfabetizad0!'88. se le otorgue a su mandante Licencia como Dilltrihllider con 

jurisdicción en todo el territorio nacional, de la C.,. Co-
CAPITUW VD mercial STEYR DAJMI.ER PUCH A. G., con .4crr'd"olll 

Viena, Austria, que tiene a su cargo real y ~ 
BIBLIOTECAS DE ADULTOS ALFABETIZADOS la distribución en forma permanente, sobre la.bue-4e1lGII!i· 
Artículo 21.-La Secretaria de Educaciión Públioa .pro- sión o porcentaje de los artículos ·Siguientes: e m'15e1 y 

cederá repuestos marca ""'•--". a la .creación de Bibliotecas de Adultos Alfabetizados, .........,.. 
fonnadas con obras de diferentes materias que correspon- RESULTA: Que el interesado acompañó 'Coatnll» con 
dan a BUS intereses y neceaidades. La edición de estas obras fecha diecinueve de mayo de mil novecientos setelfta,J ~· 
se hará en las imprentas de! ~. sin costo alguno para qae acre<lita qW~ TECNICA Y MOTORES, S.-A~ ·es llslri· 
el Departamento de Alfabetización y con la !!Ola obligación buldor de la Casa Comercial STEYR DAJMT,m PO~G.; 
del sumiDistro ·de materiales que necesite su impresión. el Contrato vence el treinta y uno de diciembre & d.-· 

cientos setenta y dos. 
CAPITULO VID RESULTA: Que el interesado lla acredltado·n-m. 

DISPOSICIONES FINALES ción de hondureño, acompañando los documelltoB •q.a~cle 
la Ley y su Regl&meftto, que preaentó recibo;talcillariO 

Articulo 22.-La Secretaria de Hacienda y Crédito Pú- entero a la Tesorería General de la República, ·JI8l'1la-:" 
blico prooederá sin demora al estudio de las Partidas asig- de VEINTICINCO 'LEMPIRAS (L 25.00), ftklr odil · 
nadaR en el Presupuesto General de Egresos e Ingresos del puesto fiscal correspondiente. 
país, al Departamento de Alfabetización y Educación de CONSIDERANDO: Que TECNICA y MOTORES. 8. A., 
Adultos dependiente de la Secretaria de Educación Pública, ha acreditado ser Distribuidor de Jao Casa Comerci4l Sf8YR 
solicitando en su caso al Congreso Nacional las creaciones DAIMLER PUCH A. G. 
y 81Dpiiaciones correspondientes para mejorar Jos servicios .... 
existentes de alfabetización. CONSIDERANDO: Que el interesado ha. u-do la 

los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento ~ a 
Artículo 23.-Se emitirán ediciones de sellos postales obtención de la Licencia de Distribuidor, proeede ~ 

para la alfabetización. Jo solicitado. 

Artículo 24.-El Poder Ejecutivo a través de la Secre
taria de Educación Pública reglamentará la aplicación de la 
preaente Ley. 

CAPITULO IX 

.DE LA VIGENCIA 

Articulo 25.-La presente Ley entrará en vigencia 
veinte dias después de su publicación en el Diario Oficial 
'

4La Gaceta''. 

POR TANTO: Esta Secretaria de F..stado, de OOD= 
dad con lo establecido en los Artículos 2:. Y ~· Y ~ ~ _. 
disposiciones aplicables del Decreto Leg¡slatlvo N • 
tido el 8 de octubre de 1970. 

RE S U E LV E: 

Conceder Licencia a: TECNICA Y MOTORES, !"J; 
como Distribuidor aue tiene a su cargo real ~~ 
la distribución en forma permanente, de la " ".lttfli' 
STEYR DAIMLER PUCH A. G., de loe set ,.-
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Jc8 que se detallan en el preá?'bulo de esta Resolución. 
J(ándese publicar esta Resolucwn en el Diario Oficial "LA 
GACETA" por cuenta del mteresado, y a la presentación 
del ejernpl&r en que se haga la publicación, inscríbase en el 
·~ que ":1 efecto l)eva la Dil;ección General de Econo
roía y ComerciO y extiendase al mteresado la Licencia co
rrespondiente.-NOTIFIQUESE.- RUBEN MONDRAGON 
CARRASCO, Ministro de Economía". 

Sello: CARLOS A. SIERCKE Q.-Director General de 
r.conomia y Comercio. 

CERTIFICACION 

El infrascrito, señor Director General de Economia y 
())mercio, certifica la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N 13b.-SECRETARIA DE ECO
NOMIA.-Tegucigalpa, D. C., trece de julio de mil nove
cientos setenta y uno. 

VlSTA: Para resolver la solicitud que con fecha diez 
y seis de diciembre de mil novecientos setenta, elevó a la 
Secretaria de Economía y Hacienda, actualmente Secreta
ría de Economía, el Abogado J. Francisco Zacapa, en su 
oondición de Apoderado de TECNICA Y MOTORES, S. A. 
(TECNlMOTOR_ES), con domicilio en Tegucigalpa, D. C., 
eontrafda a pedir se le otorgue a su mandante Licencia 
eomo Distribuidor exclusivo con jurisdicción en todo el 
territorio de Honduras, de la casa comercial NISSAN MO
TOR CO. LTD., con domicilio en Tokio, Japón, que tiene a 
su cargo real y efectivamente la Distribución, Concesión o 
Representación en forma permanente, sobre la base de co
misión o porcentaje de los artículos siguientes: Datsun 1300, 
Datsun 1600, Datsun 2000 y Nissan Junior. 

RESULTA: Que el interesado acompañó contrato de la 
eompañía NISSAN MOTOR CO. LTD. de Tokio, Japón, en 
su carácter de Distribuidor exclusivo, autoriza "TECNICA 
Y MOTORES, S. A." (TECNIMOTORES), para que actúe 
eomo su agente exclusivo para la venta y distribución de los 
automóviles y repuestos de las marcas Datsun y Nissan. El 
oonvenio entró en vigor el primero de julio de mil nove
cientos sesenta y seis por tiempo indefinido. 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su condi
ción de hondureño, acompañando los documentos que exige 
1& Ley y su Reglamento, que presentó recibo talonario de en
tero a la Tesorería General de la República, por la suma de 
VEINTICINCO LEMPIRAS (L 25.00), valor del impuesto 
fiscal correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que para ser Distribuidor de una 
Casa Comercial, debe obtenerse en la Secretaría de Econo
I!Úa, la licencia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que TECNICA Y MOTORES, S. A., 
(TECN!MOTORES) ha acreditado ser Distribuidor de la 
Casa Comercial NISSAN MOTOR CO. LTD. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
Joe. requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento para la 
obtención de la Licencia de Distribuidor exclusivo. procede 
a acceder a lo solicitado. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de couformi
~~n lo establecido en los Artículos :!<, 3• y 5• y demás 

tido-~ciones aplicables del Decreto Legislativo N• 50, emi
el 8 de octubre de 1970, 

RE S U ELVE: 

Conceder Licencia a TECNICA Y MOTORES S. A., 
(1'EcNI:MOTORES) , como distribuidor exclusivo, que tiene 
a BU cargo real y efectivamente la Distribución, Concesión 
0. RePI'esentación, en forma permanente, de la Casa Comer
Cial NlSsAN MOTOR co. LTD. de los servicios o artlculos 
qqe ae detallan en el preámbulo de esta Resolución. Mán-

dese publicar esta Resolución en el Diario Oficial " LA 
GA~A", por cuenta del interesado, y a la presentación 
del ~Jemplar en que se haga la publicación inscn'ba.se en el 
Reg¡stro que al efecto lleva la Dirección General de Econo
mía y Comercio, y extiéndase al interesado la Licencia 
correspondiente. -NOTIFIQUESE. -RUBEN MONDRA
GON CARRASCO. Ministro de Economía." 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los trece dias del 
mes de julio de mil novecientos setenta y uno. 

CARLOS A. SIERCKE Q. 
Director Gerieral. 

Sello: CARLOS A. SIERCKE Q.-Director General de 
Economía y Comercio. · 

CERTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Economía y Comer
cio, certifica la Resolución que dice : 

"RESOLUCION N• 309b.-SECRETARIA DE ECO
NOMIA.-Tegucigalpa, D. C., veintiocho de marzo de mil 
novecientos setenta y dos. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha vein
tisiete de marzo de mil novecientos setenta y dos, elevó a 
la Secretaría de Economía, el Abogado J. ARTURO DUAR
TE, en su condición de apoderado de TECNICA Y MOTO
RES, S. A. (TECNIMOTORES), con domicilio en Teguci
galpa, D. C., contraída a pedir se le otorgue a su mandante 
Licencia como Distribuidor con jurisdicción en todo el te
rritorio nacional, de la Casa Comercial NISSAN MEXICANA, 
S. A. de C. V., con domicilio en Avenida Insurgentes Sur
México, que tiene a su cargo real y efectivamente la distri
bución en forma permanente, sobre la base de comisión o 
porcentaje de los artículos siguientes: Datsun linea Pick-
lJp. i 

RESULTA: Que el interesado acompañó carta con fe
cha primero de marzo de mil novecientos setenta y dos, que 
dice: " ... por medio de la presente confirmamos a ustedes 
nuestra decisión de concederles la distribución de los vehícu
los Datsun linea Pick-up, fabricados por esta Empresa ... "; 
firmada por el Gerente General, considerándose por tiempo 
indefinido. 

CONSIDERANDO: Que el intereBalio ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento para la 
obtención de la Licencia de Distribuidor de la Casa Comer
cial NISSAN MEXICANA. S. A. de C. V. y que ha pagado el 
impuesto legal correspondiente. 

POR TANTO: Esta Secretaria de Estado, de coufonnl
dad con lo establecido en los Articulo 2•, 3• y 5• y demás 
di~prnürio'1es aplicables del Decreto Legislativo N• 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970. 

RE SlJELV E: 

Conceder Licencia a: TECNICA Y MOTORES, ~- A. 
(TECNIMOTORES) . como Distribuidor de la Casa Comer· 
cial NISSAN MEXICANA, S. A. de C. V., de los servicios o 
artículos que se detallan en el preámbulo de esta Resolución. 
Publiquese esta Resolución en el Diario Oficial "LA GA· · 
CETA" por cuenta del interesado y a la presentación del 
ejemplar en que se haga la publicación, Inscríbanse en el Re
gistro que al efecto lleva la Dirección General de Economía 
y Comercio y extiéndase al interesado el Carnet de Licencia 
correspondiente.- NOTIFIQUESE.- RUBEN MONDRA'o 
CON CARRASCO, l!linistro de Economfa". 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los veintiocho días 
del mes de marzo de mil novecientos setenta y dos. 

Sello: BESSY P. DE JEMIO.-Sub-Dinctora. 
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Viene de la 7a ¡:ág-ina 

29~Nombr . .u l'fi su lugar J. la ciudada.ua 
·Anita Soto Argueta~ con Tarjeta de Iden
tidad Nr.> 83, folio 8, tomo ii, extendido en 
Cabañas., La Paz. exención del ImpuestJ 
Sobre la RenW N'! 18761.5, y Solvencia 
Municipal 37680, quien devengará a partir 
de! l 9 de febrero próximo, la cantidad men
sual de L 80.00, correspondiente al máxi
mo de la &cala 01 del Plan de Salarioo 
de la Oficina de Clasificación de Puestos Y 

Sala-:-io~.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despach » 

de Traba jo y Previsión Social, 

Amado H. Núñe:. 

Acuerdo N• 15 

Tegucigalpa, D. C .• 28 de enero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la 
República, 

ACUERDA: 

1•-lConceder licencia con gnce de suel
do al ciudadano Amaldo Villanueva Chin· 
chilla, para que a partir de esta fecha y 
hasta el 30 de junio próximo pueda au
sentarse de su trabajo como Planificador 
Rl, en la oficina de Planificación Sectorial 
conforme Puesto 009743, de la Actividad 
01, Dirección Superior y Programa 1-01, 
Admlnistración Central del Título 4-11-l, 
Ramo de Trabajo y Previsión Social, quien 
participará en el curso que sobre Organi· 

· :r.ación del Estado y Administración Públi
<lll, se desarrollará en Nápoles, Italia, co:t 
el.~inio de la Organización ae Estados 
Americanos y el Gobierno Italiano, durante 
el indicado periodo, y; 

29-Encargar con carácter de ad·hono· 
rem y mientras dure la ausencia del señor 
Villanueva Chinchilla, al Planificador I, de 
la misma oficina, ciudadana Delia Armida 
· López de Mazier .-Comuníquese. 

O.LOPFZA. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Trabajo y Previsión Social, 

Amado H. Núñez. 

NOTA: A los suscriptores de 

LA GACETA. se les hace saben 

que tres meses después no se 

adm.iten reclamos. 

LA DIRECCION 

Acuerdo N'! 7 

Tegucigalpa, D. C., 25 de cuero de 1971. 

:t:l Presidente Constitucional de la República, 

ACUERDA: 

Revalidar por el presente año Fiscal los Acuerdos NQ::I. í, y 26, emitidos a trnéa 
de la Secr<taria de Trabajo y Previsión Social, con fecha 26 de enero y 2 de febrero 
de 1970, legalizando ~l. pago de arrendamiento conforme Contratos autorizados, P8la 
ocupar locales con of1cmas del Ramo, afectando el Presupuesto del mismo COIÚOilDe 
el detalle que sigue: ' 

Deseripcrión Mensual Anual 

=============================·~~~~-~ 
Universidad Nacional Autonórna de Honduras 

SALOMON MACHI 

(Tegucigalpa, D. C.) 

El Progreso, Y oro 

EMERIT A DE PRIETO 

San Pedro Sula 

AMADO PADILLA REYES 

La Ce1ha, Atlántida 

CEF ALIA vda. de MONTES 

Puerto Cortés 

NIL-\ A VILFZ vda. de ROMERO 

Tela, Atlántida 

DANIEL VARGAS VELASQUEZ 

Santa Rosa de Copán 

ENRIQUE FLORES 

MANUEL VALENTIN CASTRO, apoderado de 
MODEgTA PINEL DE REYES 

Choluteca 

TOTALES 

-Comuníquese. 

L 3.000.00 L 36.000.00 

150.00 

700.00 

250.00 

100.00 

120.00 

50.00 

120.00 

130.00 

L 4.620.00 L 

' O.LOPEZ A. 

1.000.00 

8.400.00 

3.000.00 

1.200.00 

1.440.00 

600.00 

1.440.00 

1.560.00 

55.440.00 

El Sec1etario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social, 

Amado H. Núñez. 

cuerdo N• 8 

Tegucigalpa, D C, enero 25 de 1971. 

n Presidente Constitucional de la República, 

ACUERDA: 

Rc-valit!ar por Pl p~te año fi~cal los Acue-rtlo!l; Noo. 8 v 26. emitidos a tra* · 
de la Secreta• ía de Trahajo y Previsión Social, con fecha 26 de enero y 2 de fehmo 
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d8 1970, legalizando _el. pago 1\e anendanút::nto ('__onformc Contr&tos aulf1 rizadü~. para 
OCIJINU_J~r-s. con oflcJna~ dd Ramo, akrt.and'-' d Pr.-~l:puf'<'tt> dr·l rni,m1o. confnrm"' 
d detaJie FJgutcnte: 

DESr;Rtl'C/0.\' 

BENJAMIN DOVGLAS Gl'ILBERT 

Tegucigalpa, D. C. 

ELISA DE VASQUEZ CAO 

Tegucigalpa, D. C. 

CRUZ ROJA HONDURffiA 

Te~cigalpa, D. C. 

ISABEL AGURCIA DE SEMPE 

Tegucigalp.a, D. ~-

J'O'l'ALES 

-Comuniqur~. 

Pa¡;o 
llferuual 

L ,'j()(),OO 

500.00 

.'j()().OO 

350.00 

L 1.850.00 

O. LOPEZ A. 

L 

L 

&a.sw 
Anual 

6.000.(J(J 

6.000.00 

6.000.00 

·~.200.00 

22.200.00 

El Secretario de Estado en loo Despacllos de Trabajo y Pf1'visión Social, 

Acuerdo N9 16 

Tegucigalpa. D. C., 31 de enero de 1971. 

En virtu;J rl;·l incn-mcnto de la indu::
trla agro-p<>euaria~ así como d aumento d#2' 
la artesanía. obSf'r\'ados en los departamen
tos de Santa B;írhara, Copán y Oootepequ<', 

El Pre:-oirkntt> Conr-titudonal de la 

Hepúhlka, 

~C:UERDA: 

Extt-nd;·r ,.¡ raJio dt~ ac;·ión hacia ]'1" 

departamento!' de Santa Bárbara, Copán y 

Ocotepcqm~. para que t·l Jefe Regional dd 
Trabajo r Procurador SPC'cionaJ dd Traba
jo del Servicio Re--~ional de- San Pedro 
Sula, ciudadanos Holando Garr-ía Perla y 
Aída Maria folindr~ Romf'rO, respectiv:l· 
mente, conozca de los problemas laboraJc.c;: 
que se susciten Pn la region que comprende 
los citados d!'partamf'nfO" occidentaiN. -
U,muniqu~sc. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario lk lk.tado en los Despacho;; 
de Trabajo y Prc\- i:Ooit'm Social. 

4modo H. Núñe:. 

.\.("uenlo ~<:' 17 

Tegucigalpa. n. C.. (>l)t'fO 31 de 1971. 

El Presidf'nlt' Constituciónal de la 
República, 

ACL"ERDA: 

R .. alidar por d pre>ente año fuocal el 
Contrato para la Impresión de la Rm.ta 

Amado H. Núñez. 

"Trabajo'', autorizado en Acuerdo No:> 61, 
t>mitido a través de la Secretaría de Tra
bajo y Pre\isión Social, el 18 de abril de 
19i0. conforme el texto siguientf': 

.. HepúbliC'a de Hondura .. , !C. A.- -Secr<'· 

taría de Estado en los Despachos dP 
Trabajo y Previsión SociaL-Acuerdo N<? 
<>I.-Tegucigalpa, D. C., abril 18 de 1970. 
El Presid('nte CoHstituóonal tle la Repú
hlics. Acuerda: Aprobar f'! f.ontrato para 
la imprt>~ión de la Revi.-.ta ""Trabajo''., sus
nito entre el ciudadano :\lario :Mt~ncía G .. 
como propieta!io gerente de la Imprenta 
·'Cuhura"' y Amado H . .\"úñc~ Y., l."n su 
condición de Secretario J(• Trabajo y Pre
visión Social, Je (·onformidarl r-on Pl tf'xt<J 
qut> likrahm·ntt< diC'P: 

··Coutrato.-- Lo,.; _.;;u.'-t·rito:-;. .\lario ."en

~·ía G .. tipógrafo. casado. con TarjC'ta dt' 
ld(>ntit..laJ :\~ 23, Folio 67, Tomo 12, e.:.,

lf'ndida t•n Tegucigalpa, Distrito Central. 
lmpue>to Sobre la Renta No H172. Sol· 
vencia del Distrito Ü•ntral :\<l l600ó, quien 
t"n atlt·lanh• ~ llamará. El Contrath.ta. a{"

tuamlo eomo propietario ~erC'ntc tic la 
Imprenta Cultura y Amado H. "Núñf'Z Y .. 
mayor ,fe t'daJ. ca~do. abogado, l'n "11 

earáctcr Je Secretario Je Es:tado t'O lO!' 
Despac-hos de Trabajo ~ Previsit.n Soda! 
y en reprr*ntacii"m d(• t':"ta SPC'n·taría dt• 
Esta(lo. con TarjPta Jt• ltlcntidaJ N<:> lR 
Folio 23. Tomo 16. rxtendida en Teguci
galpa. Disnlto CentraL Constancia dPl Im
puesto Sobre la Henta \-" 1226.5 y Cons-
tancia de Impuestos '\Junicipal~ y Oistri
talf'S N" 6948, quien en adf"lante se denr 
minará El Contratante; han convmidn en 

'dd.rc.r \ al 'fedo CF le-bran d pres-ente 
1 nntwtu t•n w. furma <-iguientc-: 

Primero: Ll f ;ontratí~ta ~ compromete 
a imprimir cuidadosamente, en los talleres 
dt> "" propiedad para la Secretaña de Es.
tado en loo Despachos de frabajo y Pre
vlf.ión SociaL la rt•vista "Trabajo"', órgano 
tic divulgación d~ dicha dependencia esta .. 
tal, en ediciones de (3.000) ejemplares, a 
partir dt• rsta fecha y en número de tres 
t'diciom>s durante la vigencia del presente 
Contrato, n·vista que reunirá los requisitos 
~iguientf'S: Tamaño; un octavo; número. 
de páginas; \ 60) sesent~ papel periódico, 
eon f'arátula tlt> papel satinado. 

Segundo: El Contrati::;ta ;;e compromete
hacer el trabajn arriba indicado de buena 
ealidad v a cincuenta cr-ntavos (L 0.50) 
t'! ejemplar, para hacer un total de mil 
quinientos lempiras por f".ada edición y un 
total general de cuatro mil quinientos lem
piras (L -1.500.00) por las tres ediciones 
v el Contratante se obliga a cancelar dicho 
valor, previa la presentación ante la Sec
ción Administrativa del Ministerio de Tra
bajo r Prevh;ión Social de los recibos co

nespondit"nte:". {'ontra la Tesorería General 
de la HepúbliC'a, al verificarse las entregas 
respectiva~. Si el Contratante resolviera 
disminuir t•l número Je ejemplares hasta 
dos mil • L 2.000), se cobrará siempre P1 
rni!"tno pr<'f ío por ejemplar . 

Terct•rn: FL Contratista Jedara que f'l 
¡wrr·io dP la imprc:;;ión incluye la mano de 
i 1hra. papPI y dPmás materiales necesarios 
para hact'r el trabajo; que Jos fotograbados 
.. nán :-;umini!>trados por el Contratante i!l 
i¡.rual quf" t-l material para la impresión; 
qut~ prinr·ipiará •·1 trahajo J.! formalizarse 
,.,..k Contrato. 

( :uarto: EJIContrati~ta \igilará la buena 
t·alidatl de l~ trabajos de impresión pot 
mt'dio dd f'mplrado del :.\linisterio que re 
dt>,:.i~ne al decto, que tendrá las facultades 
para hacer las observaciones que estime 
eonveniente<>· t~ntregará material de impre· 
sión y revisará 1as prucha~ de imprenta 
• ·tli'Tt'!-!pondirntes. 

(luinto: El presente contrato tendrá vj. 

~t·JH;ia a partir de esta fecha hasta el treinta 
\- uno de diciembre del presente contrato, 
ll'ndrá vigt>ncia a partir de esta fecha hasta 
,.¡ trt·inta y uno tlc didt>mbre del presente 
.tñn y f>Otlrá ~'r renovado a voluntad d.; 
la~ park;; contratantC's, mediante el cruce 
ik ~imp!t·'- nota;; a} rPspecto f la revalida
non nwtlianh• dcuerdo correspondiente. 
En ft· dt' lo n1al y para constancia, firman 
,.¡ pre~enh' rn la c·iudaJ de Comayagüel~ 

llistrilo Central. a lú>" un día del mes de 

abril dt' mil nowcientot:. setenta.- (f) Ma .. 

rio ~lencia G. t sello y firma) Amado 'H. 
"iúñn V .. \lini.uo de Trabajo y Pr...Wón 
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LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, fl. C., 8 DE ABRIL DE 1972 

CONVOCATORIA 

AGENCIA F ASQUELLE, S. A., por este medio ~ pe~ite 
convocar a sus socios para la Asamblea General Or';11narla de 
Accionistas, que tendrá lugar el día lunes 24 de ~~;bnl de 1972, 
a las 9:00a.m., en sus oficinas, sitas en la 3' Avemda Noroeste 
de esta ciudad, para tratar los asuntos contemplados en el 
Artíctllo 168 del Código de Comercio. 

Queda entendido que de no haber quórum Pll;l'll; la se_sió~, 
en la fecha y hora indicada, la Asamblea se reumra al d1a Sl· 
guiente a la misma hora y en el mismo local. 

San Pedro Sula, abril 8, 1972 
CONSEJO DE ADMINISTRACION 

8 A,.72. 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de PRODUCTOS LACTEOS 
DE HONDURAS, S. A. DE C. V. (PLAHSA), convoca a los 
Accionistas para la Asamblea General Ordinaria que se cele
brará el día miércoles 26 de abril, a las 9:00a.m., en sus ofici
nas, localizadas a 500 metros, prolongación de la Colonia 
"Kennedy", en Tegucigalpa, D. C., para tratar asuntos rela· 
cionados con el Artículo 168 del Código de Comercio, y 21 de 
los Estatutos. 

En caso de no haber quórum se convoca por segunda vez 
para el día siguiente, a la misma hora y en el mismo local. 

8 A. 72. 

Sociai.-Comuníquese.-0. LOPEZ A.·
El Secretario de Estado en los Despachos 
de Trabajo y Previsión Sodal, Amado 
H. Núñez V.". 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Trabajo y Previsión Social, 

Amado H. Núiiez. 

Acuerdo N9 18 

Teucigalpa, D. C., 31 de enero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la 
República, 

ACUERDA: 

Autorizat la cantidad de (L 975.00) no· 
vecientos setenta y cinco lempiras, suma 
que a través de la Tesorería General de la 
República, con cargo al Presupuesto de la 
Secretaría de Trabajo y Previsión Social se 
pagará a la FumigadMa c~ntral, con do
micilio en ('Stf' Distrito Central, por la fu
migación, higienización y exterminio de 
roedores en .lal'> _guarJerías infantiles y .;a

las-cuna, establecidas en ,San Pedro Sula y 
La Lima, en departamento de Cortés y El 

Gustavo Lara López, 
Secretario Comeio de 

Administración. 

Progreso, departamento de Y oro. y la guar
dería infantil de La Lima~ departamento 
de Atlántida.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Trabajo y Previsión Social, 

A11Uldo H. Núñez. 

AcuerdG N• 19 

Tegucigalp>. D. C., 31 de enero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la 
República, 

ACUERDA: 

Modificar el Acuerdo N9 124. emitido a 
través de la Secretaría de Trabajo y Pre
vi•ión Social. d 20 de agostG de 1970, 
autorizando Dietas en la cantidad de . . . 
1 L 30.00) treinta lempiras, por cada sesión 
df' la Junta de Conciliación, integrada con
forme Auto de la referida Secretaría de 
Trabajo y Previsión Social, por los ciuda
danos Adalberto Discua Rodríguez, Dioni
~io :\fatute y Carlos H. Reyes, cómo Re
presentantes Propietarios por el Gobiern"~ 
el Patrono y el Obrero, respectivamente, y 

NOTA: A los ~ 4e. 

LA GACETA, se les ha<:e saber. 

que tre.s meses después no .. 

admiten reclamos. 

LA DIRECQOH. 

ciudadanos Luis Donaldo Torres, José Qs. 
ne Reyes y JuliG César Villalta, como Re
presentantes por el Gobierno, el Patr.ano J 
el Obrero, respectivamente, en el sentidp 
de autorizar viáticos, afectanJo el Presu. 
puesto del Ramo de Trabajo y Previsión 
Social, cuando en el desempeño dt: sus itar 
ciones las circumtancias así lo requieran. 
-Comuníqm:se. 

O. LOPEZA. 

El Secretario de Estado en los D"'Jlli.Chos 
de Trabajo y Previsión Social, 

Amado H. Núñez. 

PERSONERIA JURIDICA 

El infrascrito. Jefe de la Sección 
de Estatutos y Registros, dependien
te de la Dirección General de Traba
jo, hace constar: que con fecha 
diecisiete de marzo de mil novecien
tos setenta y dos, el Poder Ejecutivo 
a través de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Trabajo y Pre
visión Social, reconoció Personalidad 
Jurídica al Sindi.cato de Empleados 
de Comunicaciones Eléctricas de Hon
duras (SINECELH), de este domici· 
lio, la cual ha quedad~ debidamente 
inscrita bajo el folio N" 208, Inscrip
ción N" 208, del tomo IT, del Libro de 
Registro de Organizaciones de Tra
bajadores.-ComayagUela, D. C., 6 
de abril de 1972. 

RAMON MORALES RAMIREZ, 

Jefe de la Sección de Estatutos 
y Registros. 

vo p:<> 
CARLOS GILBERTO SANDOVAL. 

Jefe del Departamento de Organiza-
ciones Sociales. Coooerat!vn.s Y 

Promación de la Educación Obrera. 

v~ E-" 
MIGUEL ANGEL ESTRADA M., 

Subdirector General de Trabajo. 

Del 8 al 11 A. 72. 
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